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LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN LA EDUCACIÓN

La resolución de conflictos en las escuelas también surgió de la preocupación por la justicia social de los sesenta y los setenta. Mientras que algunos grupos en los Estados Unidos, tales como los Cuáqueros, desde hace mucho tiempo apoyan la enseñanza de la resolución de problemas y la gestión de paz a los niños.
El crecimiento de la formación en la resolución de conflictos, los programas en las escuelas y la expansión de la mediación y otros servicios de resolución alternativa de disputas en otros sectores, llevaron a una reunión conjunta de educadores y mediadores en 1984 para evaluar cómo crear los cimientos para la enseñanza de técnicas de resolución de conflictos en las escuelas.
Desde un comienzo, el objetivo mayor de los programas de resolución de conflictos en las escuelas ha sido enseñar mejores estrategias de solución de problemas y técnicas de toma de decisiones. Estas son capacidades vitales que enriquecen las relaciones unipersonales, aportan las herramientas necesarias para construir en la escuela un clima más cooperativo y conducente al aprendizaje, y ofrecen un marco para manejar las diferencias de maneras que puedan llevar a una mejor comunicación, mayor comprensión y menos temor. A través de la educación relacionada con el derecho, enfoques de resolución de conflictos para el manejo de las aulas y programas de mediación a través de los pares a nivel de las escuelas, los estudiantes tienen la oportunidad de reforzar su autoestima, aprender a apreciar la diversidad, mejorar sus técnicas de comunicación y análisis, y evitar problemas disciplinarios.
Los docentes y estudiantes comparten la responsabilidad de crear una comunidad escolar dónde todos se sientan seguros, valorados y puedan aprender. Actuando y enseñando las ideas y los ideales de la resolución de conflictos, podemos contribuir a la reducción de la violencia y la creación de aulas pacíficas para las generaciones futuras.

Ante la profunda crisis de la cultura, que engendra escepticismo en los fundamentos mismos del saber y de la ética, haciendo cada vez más difícil ver con claridad el sentido del hombre, de sus derechos y deberes, lo que se busca a través del programa de mediación es receptar y transmitir las inquietudes de las personas, proporcionando mediante estructuras nuevas soluciones a los conflictos, siendo las partes involucradas las que deben resolverlos.

La mediación es una habilidad de vida; es un proceso para solucionar las discusiones, peleas y conflictos con la ayuda de un tercero neutral e imparcial; un mediador/a que facilite el proceso.

La mediación permite que las personas en conflicto expongan su problema en la mesa de negociaciones de la mediación y de esa manera puedan arreglar sus diferencias en forma coordinada y cooperando.
La mediación NO JUZGA, la meta no es determinar la culpabilidad o la inocencia sino arreglar las diferencias constructivamente.
La aplicación de medidas disciplinarias y la suspensión de la participación de los padres son algunos de los métodos comúnmente utilizados por las escuelas para manejar confrontaciones entre estudiantes. Muy a menudo sucede que los estudiantes en conflicto no tienen la oportunidad de hablar de sus problemas dentro de un escenario neutral, trabajando juntos para encontrar sus propias soluciones. Como resultado el enojo y la frustración del estudiante aumentan. Existe una alternativa posible: la mediación.
LA MEDIACIÓN NOS PERMITE ATACAR EL PROBLEMA NO A LA PERSONA.

RAZONES POR LAS CUALES UN ESTABLECIMIENTO ESCOLAR, NECESITA UN PROGRAMA DE MEDIACIÓN ESCOLAR.
· Los estudiantes se pelean.
· Surgen patotas o grupos de poder.
· Hay rumores que crean discusiones.
· Hay muchas amonestaciones por indisciplina.
· Hay conflictos entre el personal docente, preceptores y demás integrantes del establecimiento.
QUIENES RESPALDAN EL PROGRAMA?
· El ministerio de educación.
· El personal docente.
· Los padres, asociación cooperadora.
· El gabinete psicopedagógico.
· Los alumnos.
Se necesita el apoyo del Ministerio a los efectos de que el programa se cumpla y se respete. También es el organismo encargado de proveer los fondos para su desarrollo, o bien que los fondos provengan de la comunidad escolar.
El programa no puede depender de una persona, se necesita el respaldo de un equipo que sea supervisado por el personal directivo de la escuela; esto es así a los efectos de que el programa no fracase, si la persona encargada de su desarrollo es transferida o se va por cualquier razón.

INVOLUCRAR AL PERSONAL DOCENTE:

El personal docente puede hacer que el programa funcione o fracase. Si el docente cree que la mediación es valiosa y que ayuda a la escuela, y a cada uno de los maestros, entonces remitirán los casos a mediación y serán más flexibles para programarlas. El personal docente debe tomar conciencia que existe una necesidad de tomar alguna acción para mejorar el comportamiento de los estudiantes, las relaciones entre ellos, el respeto, etc. identificada la necesidad, cada escuela procede de forma diferente. Algunas actúan inmediatamente para hacer que el programa de mediación forme parte del plan de la escuela; otras comienzan de manera informal con un pequeño grupo del personal docente que está interesado.
El maestro o profesor pensará inmediatamente, que el alumno debe salir de sus horas de clase, para ir a una mediación; lo importante es hacer un diagnostico previo del caso, a cargo de un grupo que integre el gabinete psicopedagógico y/o asistentes sociales que establezcan pautas de desarrollo del programa de mediación, para no alterar el dictado regular de clases.

Dichas medidas deberán ser instrumentadas por cada docente de acuerdo a sus necesidades, y a la consideración de una posible solución a sus conflictos a través de dicho procedimiento.
Es importante involucrar a los padres en el conocimiento de dicho programa, a través de boletines informativos, o bien realizando una demostración de una mediación, haciéndoles ver como funciona en forma directa.
LOS ESTUDIANTES.
Deben conocer sobre la implementación del mismo, su necesidad, su fuerza de
cumplimiento y por sobre todas las cosas, saber que tienen a su disposición un ámbito,
dónde podrán exponer sus necesidades y/o conflictos; frente a una persona neutral e
imparcial, y fundamentalmente de manera confidencial.

Hay que desarrollar en los alumnos la confianza en el programa, dónde inclusive algunos alumnos seleccionados por el equipo de mediadores y debidamente entrenados, puedan desempeñarse como mediadores en sus propios conflictos.
Para la selección de los alumnos, deben tomarse en consideración ciertas pautas, tales
como: la no discriminación, pueden ser hombres y mujeres, estudiantes líderes,
talentosos, deportistas, populares e inclusive los que ocasionalmente se meten en
problemas (dependiendo de la clase y grado del problema), los estudiantes con los cuales sus pares consultan sus problemas.
Los alumnos mediadores deben estar capacitados para llevarse bien con los otros
estudiantes, tener buenas destrezas de comunicación oral, ser buenos oyentes, tener
potencial de liderazgo (positivo o negativo) para poder mantener la confidencialidad, y
el tener respeto por sus pares.
Discuta éstas cualidades con sus maestros y el gabinete y obtenga recomendaciones.
Algunos estudiantes pueden preferir hacer sus propias elecciones de los mediadores.
También es necesario el permiso de los padres.

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE MEDIACIÓN

Se trata de un proceso voluntario, confidencial, donde las partes involucradas en un conflicto, son asistidos por un tercero, neutral, e imparcial, llamado mediador, encargado de restablecer la comunicación, y ayudar a los protagonistas del problema a generar soluciones posibles, acordes a las necesidades de todas las partes involucradas. El resultado es GANAR-GANAR, a diferencia de los procedimientos adversariales donde la solución es GANA-PIERDE.

REGLAS PARA UNA LUCHA JUSTA (POSTER)

1. IDENTIFICAR EL PROBLEMA.
2. ENFOCAR EL PROBLEMA.

3. ATACAR EL PROBLEMA Y NO A LA PERSONA.
4. ESCUCHAR SIN PERJUICIO.
5. TRATAR CON RESPETO LOS SENTIMIENTOS DE LA OTRA PERSONA.
6. TOMAR RESPONSABILIDAD DE NUESTROS ACTOS
